
Reconocimiento Acreditaciones Externas
DESTINATARIOS

Estudiantes de la Universidad de Jaén.

PROCEDIMIENTO

Dispone de 2 vías:

(A) A través del siguiente formulario: Pulse aquí

(B) O a través del Registro Electrónico Común (REC) Punto General de Acceso
del Ministerio de Hacienda y Función Pública*.

Para esta opción, debe tener instalado en su ordenador el certificado digital y autofirma@ o estar
registrado en el sistema cl@ve y subir los siguientes documentos:

1. Copia en PDF y fotografía en JPG del certificado de idioma original

2. Copia de DNI o pasaporte

* En los datos de la solicitud de registro electrónico se debe indicar:
Organismo destinatario: Universidades - Andalucía - Universidad de Jaén - Centro de Estudios Avanzados
en Lenguas Modernas
Asunto: RECONOCIMIENTO DE ACREDITACIÓN EXTERNA DE NIVEL DE LENGUA EXTRANJERA

OBSERVACIONES

En el caso de no disponer de los siguientes títulos, deberá adjuntar un PDF con la siguiente
información:

Escuela Oficial de Idiomas: certificado de calificaciones y el justificante que acredite el pago de las
tasas correspondientes a la emisión del mismo.
En el resto de casos será necesario adjuntar el título oficial emitido.

El procedimiento de verificación de acreditaciones se realiza individualmente y no es automático. El
periodo para la comprobación es el que se indica en el calendario siguiente, por lo que no se atenderán
consultas sobre el estado de expedientes antes de haber transcurrido dicho periodo.

Las solicitudes de reconocimiento podrán presentarse por medios telemáticos todos los días del curso
académico, las 24 horas del día.

Related links
Preguntas frecuentes proceso de acreditación y reconocimiento de nivel de idioma en el CEALM
Certificados oficiales de idiomas reconocidos en la Universidad de Jaén
Registro Electrónico Común (REC)
Trámites en el CEALM - Procedimiento extraordinario de reconocimiento de nivel de idioma


